
PROCESO ORDINARIO 2019-074 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  

Bogotá D.C., junio quince (15) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
En atención al informe secretarial que antecede, se ordena: 

 

 
Grabar nuevamente el CD con los archivos y audiencias digitales y realizar 

el envío al Tribunal Superior del Distrito Judicial – Sala Laboral. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 

Juez 
a.a. 
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